
  

¡FORME DE COMISARIO 

Guayaquil, marzo 20 del 2017 

SEÑORES 

A LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ACCIONISTAS DE FURNASS. A. 

De mus consideraciones - 

Dando cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañías, con la resolución No.92.14.3.0014 publicado en el Registro Oficial No. 44 el día 13 
de octubre de 1.992 y con el objeto que la Junta General de accionistas de la Compañia 
FURNAS $. A, a celebrarse el 24 de marzo del 2017, pueda dar cabal cumplimiento a las 
preseripciones de los artículos 273 y 334 de la Loy de Compañías, una vez que ha cumplido con 
las obligaciones que me impone el artículo 321 y sigmente de la misma ley, me permito someter 
a consideración y aprobación de la Junta el siguiente informe, sobre la revisión practicada a los 

libros, cuentas, comprobantes y balances de situación financiera y de pérdidas y ganancias, clc.. 
correspondiente al Ejercicio Económico del año 2016, 

En mí calidad de comisario de FURNAS $. A., designado y cn cumplimiento a la función 
asignado en el artículo 279 de la Ley de Compañias, cumplo en informarles que: 

He revisado el estado de situación financiera de FURNAS $. A., empresa ecuatoriana, 
domicilada en Guayaquil; al 31 de diciembre de] 2016 y los comespondientes estados de 
resultado mtegral, de cvolución del patrumonio de Jos accionistas y de flujos de efectivo, ast 
como las prinespales políticas contables y notas explicativas a los estados financieros en esa 
fecha. Mi revision la efectué de acuerdo con las disposiciones que para el comisario establece la 
Ley de Compañías y, por consiguicnte incluyo aquellas prucba de los registros de contabilidad y 
tros procedimientos de revisión que consideré necesarios en las circunstancias. 

  

Las cafras mostradas en los estados financicros son las que están registradas cn los libros de 
contabilidad, estos se llevan según las normas contables dispuestas por el organismo de control, 
en concordancia con las Normas Internacionales de Información Financiera “NITF'S”, 

En consecuencia opino que los estados financieros han sido elaborados de acuerdo con los 
principios de contabilidad general aceptados y actuales, y los mismos presentan razonablemente 
la contabilidad requerida por los administradores, accionistas y cntidades de control. 

Agradeciendo la cooperación brindada, suscribo cl presente informe. 

Atentamente 
e ibas / 

Se Guate l eno 

CPA, FRANCISCO SOLORZANO HUNGRIA 

C.C. 0904095627 

COMISARIO


